DECRETO Nº 2373.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Amplíase el plazo previsto por el Artículo 4 del Decreto 2327 de 18 de setiembre de 2003, hasta el 30 de junio de 2004.

Artículo 2º - Amplíase el plazo previsto en el Artículo 8 del Decreto 2327 de 18 de setiembre de 2003, hasta el 31 de diciembre de 2005.

Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  cinco de 

mayo del año dos mil cuatro.

   Ulises Casas Guerra

 Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

